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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO

Cai.rera 44 N° 38 -11  Piso 4°  Edificio Banco Popular.
Cct°B`ÁR%?ÑeQnud,#Taj#Áa#.,%:..C°.

Rad.080013H3016-20I9J)0312-00
pRo cEso: E|EcuTrvo sn`lGULAR
Den.ndame AILMACENES Exrlo SA
Dcmandado: CONZAK GROUP SAS
Asunto: Amo rcquic

DEclslóN: REQUERE so pENA DEslsTIMIEmo TAclTo

INFORME SECRETARIAL: Barranquilla, Primero (1°) de Febrero de 2022.
AI   Despacho   de   la   señora   jueÁ,   a   su   despcicho   el   pi.oceso   Ejecutivo   impetrado   por
ALMACENES  EXITO SA  coiitra CONZAK GROUP SAS radicado bajo c`l Nt` 080013153016-
2()19-()()312-1)(); inf()rmánd(`le, que al revisar el expediente se {`bserva que la parte dema n dan te
no ha i-ontinuado con el trámite dc notificación

SILVANALORENATÁMARACABEZA.
SECRETARIA

luzGADO DIEasEIS (16) CIVIL DEL CIRCUTO DE BARRANQUILLA
BARRANQUILLA,  PRIMERO  (1°)  DE FEBRERO DE   DOS MILVEINTIDOS (2022)

ASUNTO.

Procede el despacho a dar aplicacióii artículo 317 numeral 1 °. Del C.G.P. que ti.ata  de la  fi gura
del desistimiento tácitti.

CONSIDERACIONES.

Evidenciando el {interior inf()rme secrettlria], avizora el despacho que en la actuación que n(`s
ocupa, la parte dcmandante, no ha anexcido la constancia dc notificación por aviso del  a u to  de
niandamicnto  dc  pago  a   fin   dc  coiitinucir  con   cl  trámitc  quc  corrcspoiidci  cn   la  +ircscintc
actuación.

Con ]o anteriormcnte manifcstado i`I despacho sc rcqucrirá a la parte cictora para que c ump]a
con lt"arga pr()ces.`l de notiíicaci(`in al demand.id(7, a lo cucil se le otorgará p[ira ello el términ()
de treinta (30) días, el cual comenzará a con[a].se a partir del día siguiente a la  notificación  de
este auto por cstado, so pena declarar el dcsistimil`tito tácito.

En mérit() de lo expuesto s,e,
RESUELVE

Requerir al apoderado de la p.|rte demandante a fin de que pr(tceda .1 n{)tificcir en debida forma
el auto de niandamiento de pago, de conformidad a lo normado en los a rtículo 291, del C.G.P.,
para lo cual se lc dará un térmiiio dc trcinta (30) días, el cual comen7.ará a contarse a partir del
día siguieiite a la notifii`aci('m de este auto por estado, so pena dec]arar el desistimiento tácito.
Artículo 317 numeral 1 °. Del C.G.P.-


